
PEROAM1140,11eyo 30 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESWEIANO ALCIDES SEGUE110 

SU DESPACba  

Da mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar e lídiale 00ENANZA 

que esto ii.juerpo aprobó por unanimidad en le Segunda Sesión Or - 

dinaria realizado el día 27 de Mayo del cte.aRopel considerar el-

LApedients:.:-35-88 jOOP.LIECT.Y SEIY.PUB.DE  EL SOCOW30 LTDA.sol.- 

aprobación tarife Básica ,ierzo/88.- 

Sencionindose la siguiente: 

OKDEMANZA:  

A.CTICULO 1°-  Autorizase a la COOPUATIVA ELECU1CA Y SU:1/1.010S PU 

  BLICJIG DE EL SOCO,W LTDA.,a incrementar el costo de 

la Tarifa básica correspondiente al mes de Marzo de 1988,e apli-
car a todas les categorías la cual asciende a S 0,3278.- 

2°- A los importen establecidos en coda actuación quede- 
  incluido el adicional que corresponda en cada caso” 

por aplicación de las Leyes Nacionales y Provinciales y/o las que 
en el futuro graven le comercialización de la energía eléctrica.- 

AiJICULO 3°-  jomuniquese al Departamento Ejecutivo (1 CIUS efectos. 

Hago propicia la oportunidad para - 

saludarlo atentamente.- 

OADIMANZA N° 1d44/813.- 
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